
Rectorado

f,esoluc¡ón Redoral N' 0993-202s-UNAP
lqu¡tos,5 de set¡embre de 2025

vrsTo

El Oficio N. 1403-2025-OFACEN-OAEP-UNAP, presentado el 4 de set¡embre de 2025, por el decano de Ia Facultad de
C¡encias Económicas y de Negocios (Facen), sobre autor¡zac¡ón y financiam¡ento de v¡aje en comisión de serv¡c¡o;

CONSIOERANDO

Que, med¡ante oficio de visto, don Víctor Raúl Reátegui Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económicas
y de Negocios (Facen), solic¡ta al rector autor¡¿ar y financiar el viaje en com¡s¡ón de servic¡o, a la ciudad de L¡ma dei

23 al 26 de retiembre de 2025, de don Mario André López Rojas, docente asociado a t¡ernpo completo, adscr¡to a la
Facultad de C¡eñc¡as Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen), para que asista al "xxxl Coñgreso Nac¡onal de Econom¡stas del
Perú", organizado por el Colegio de Economistas de Lima y el Coleg¡o de Econom¡stas del Perú, que se real¡zara en di.ha
c¡udad;

Que, la com¡s¡ón de serv¡cio es el desplazamiento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competeñte, pata rcaliz¿t func¡ones según el n¡vel de carrera, grupo ocupacional y espec¡al¡dad

alcanzados y que estén d¡red¿mente relacionadas con los objet¡vos instituc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máx¡mo de treinta días calenda.¡o por ve¿;

que, es atr¡bución del rector de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP). dir¡g¡r la actividad académ¡ca y
su gestión admin¡strat¡va, económiéa y financ¡er¿, y a solic¡tud del decano de la Facultad de Cienc¡as Económicas y de

Negocios (Facen), re emite el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la LiNAP, aprob¿do con Resolución de

Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y 5us modificatorias;

SE RE5UELVE:

ARTfcULo PRIMERO.- Autor¡zar, elv¡aje en com¡s¡ón de servicio, a la c¡udad de tima el 23 al26 de setiembre de 2025,

de don Mario Añd.é Lópe2 Roias, docente asoc¡ado a t¡empo completo, adscrito a la Facultad de ciencias Económicas y

de Negocios (Facen), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARfÍcu[o s€GuNDo.- Otor8ar a don Mar¡o André López Roias. pasaje aéreo económico en la ruta lqu¡tos/Lima/
lquitos, y tres (3)días de viáticos por comis¡ón de serv¡cio

ARTÍcuLo rERcERo. Prec¡sar que don Mar¡o André Lópe¡ Ro¡as, tiene diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente
de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo util¡¿ado y la rend¡c¡ón de cuenta documentada de los v¡át¡cos

otorgados, en la D¡rección General de Admin¡stración (OGA) y el informe de su viaje eñ el Redorado con copia a la

Facen.

aRTfculo cuARfO.- Autorizar a los Iuncionarios de la D¡recc¡ón General de Administración y de la Of¡c¡na de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir coñ lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

funcional programática, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡amientos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnst¡tucional del Ejerc¡c¡o Fiscal 2025 de la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negoc¡os (Faceñ).

Regístrese, comuníquese y archívese

o€

Rod¡lfello o
Kadh¡r Ben uen fuesta

UNAP

1,1ID

I
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SECRETARId GENERAI.

De conform¡dad con la Ley N" 32185 del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; y,
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